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FICHA CONCEPTUAL DE LA INTERVENCIÓN PÚBLICA A NIVEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO

Gobierno del Estado de Sonora

Clave Presupuestal 

(7 dígitos)
Nombre

Programa Presupuestario*

E101E03 ESPARCIMIENTO Y SALUD ALIMENTARIA A GRUPOS 
VULNERABLES

Ente Público responsable del 
Programa Presupuestario: 40909 SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA

Titular del Ente publico 
responsable del programa 
presupuestario:

LIC LORENIA IVETH VALLES SAMPEDRO

Unidad Responsable de la 
Ejecución:

40909 040 DIF DIRECCIÓN DE PROGRAMAS ALIMENTARIOS Y DESARROLLO 
COMUNITARIO

Titular de la Unidad que 
Ejecuta: LIC SAMUEL BORBÓN LARA

Unidad Responsable del 
Seguimiento:

40909 040 DIF DIRECCIÓN DE PROGRAMAS ALIMENTARIOS Y DESARROLLO 
COMUNITARIO

Titular de la Unidad que da 
seguimiento: JOSÉ RAMIRO HERNÁNDEZ MARÍN

Unidad Responsable de la 
Evaluación: 40909 100 DIF DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y FINANZAS

Titular de la Unidad que 
Evalúa: MTRA LUZ MARÍA RODRÍGUEZ HIGUERA

Otra(s) Unidad(es) que 
contribuyan: 40909 020 DIF DIRECCIÓN DE ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE 

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo (PED)

Eje E1 - UN GOBIERNO PARA TODAS Y TODOS

Objetivo Estratégico E101 EDUCACIÓN, CULTURA, JUVENTUD, DEPORTE, CIENCIA, TECNOLOGÍA Y SOCIEDAD 
DIGITAL

Estrategia(s)

E10103 - IMPULSAR LA PRÁCTICA DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS, RECREATIVAS Y 
CULTURALES EN LA NIÑEZ, JUVENTUD Y ADULTEZ, PRIORIZANDO LOS GRUPOS EN SITUACIÓN 
VULNERABLE, PARA FAVORECER SU INCLUSIÓN, DESARROLLO Y BIENESTAR. 
 
E10105 - GENERAR MEDIDAS PARA MITIGAR LA DESERCIÓN Y EL ABANDONO ESCOLAR, A 
PARTIR DE LA MEJORA DEL SISTEMA EDUCATIVO Y DE LAS CONDICIONES DE VIDA DE LA 
POBLACIÓN ESTUDIANTIL. 
 
E10109 - FOMENTAR LA EDUCACIÓN SOCIOEMOCIONAL EN LOS DIFERENTES NIVELES 
EDUCATIVOS Y PROMOVIENDO PRÁCTICAS HACIA UNA VIDA DIGNA, SALUDABLE Y 
SUSTENTABLE. 

E1 01 03 03 HABILITAR ESPACIOS RECREATIVOS Y CENTROS CULTURALES CON ENTRADA 
GRATUITA, ESPECIALMENTE EN LAS ZONAS MÁS VULNERABLES Y MARGINADAS DEL ESTADO. 
 

Linea(s) de Acción
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E1 01 05 04 GARANTIZAR QUE TODAS LAS NIÑAS Y NIÑOS QUE VIVEN EN CONDICIONES DE 
VULNERABILIDAD, CUENTEN CON LOS APOYOS INDISPENSABLES PARA CULMINAR SU 
EDUCACIÓN BÁSICA. 
 
E1 01 09 04 DISEÑAR UN PROGRAMA INTEGRAL DE SALUD PARA PROMOVER LA ALIMENTACIÓN 
SALUDABLE, LAS PRÁCTICAS DEPORTIVAS Y DESINCENTIVAR EL USO DE SUSTANCIAS 
ADICTIVAS, ENTRE OTROS. 

Compromisos que se 
atienden

CREAR PARQUES LINEALES Y DE BOLSILLO EN TODO EL ESTADO 
 
FOMENTAR Y GARANTIZAR LA IGUALDAD, ASÍ COMO GENERAR OPORTUNIDADES DE SALUD, 
EDUCACIÓN Y LABORALES, PARTICULARMENTE PARA LOS JÓVENES Y POBLACIÓN 
VULNERABLE 
 
ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO PARA MADRES TENGAN QUE TRABAJAR 
 
ATENDER EL PACTO POR LA PRIMERA INFANCIA PARA SONORA QUE UNE EL ESFUERZO DE 
450 ORGANISMOS DE LA SOCIEDAD, PARA BENEFICIO DE NIÑAS Y NIÑOS, A DISMINUIR LA 
POBREZA, A REDUCIR LA DESNUTRICIÓN, A QUE RECIBAN ATENCIÓN MÉDICA Y SU REGISTRO 
OPORTUNO 
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Definición de la problemática e impacto en la población potencial

LA INSUFICIENCIA ECONÓMICA EN LAS FAMILIAS RESTRINGE LA POSIBILIDAD DE ADQUIRIR LA CANASTA BÁSICA 
CON ALIMENTOS SUFICIENTES EN CANTIDAD Y NUTRICIÓN, AUNADO A INADECUADOS HÁBITOS ALIMENTICIOS, EN 
MUCHOS CASOS IGNORANCIA SUMANDO A LO ANTERIOR UN INADECUADO ESPARCIMIENTO, SANA RECREACIÓN Y 
ACTIVACIÓN FÍSICA, PROVOCAN SERIAS DEFICIENCIAS EN EL DESARROLLO FÍSICO Y MENTAL DE NIÑAS, NIÑOS, 
ADOLESCENTES Y POBLACIÓN VULNERABLE. 
 
EN 2020, LA PROBLEMÁTICA DESCRITA, SE ESTIMA IMPACTÓ EN POCO MÁS DE 661 MIL PERSONAS QUE EQUIVALEN 
AL 22.3% DE LA POBLACIÓN INCLUIDAS EN LA GRAN MAYORÍA DE LOS CASOS A LAS 990 MIL PERSONAS QUE VIVEN 
EN CONDICIONES DE POBREZA Y POBREZA EXTREMA ES DECIR EL 33% DE LA POBLACIÓN EN SONORA. (CARENCIA 
ALIMENTARIA, POBREZA Y POBREZA EXTREMA CONEVAL 2020). SIN EMBARGO, A NIVEL NACIONAL PARA 2022 SE 
PRESENTÓ UNA DISMINUCIÓN FAVORABLE 4.3% QUEDANDO EL 18.2% DE LA POBLACIÓN CON CARENCIA DE 
ACCESO A LA ALIMENTACIÓN NUTRITIVA Y DE CALIDAD.

Causa CARENCIA DE ESPACIOS SEGUROS PARA EL ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y ACTIVIDAD  FÍSICA

1
Efecto BAJA AUTOESTIMA, DEPRESIÓN EN NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

Causa
HÁBITOS ALIMENTICIOS INADECUADOS, CARENCIA DE INFORMACIÓN DE ALIMENTACIÓN 
SALUDABLE

2

Efecto DEFICIENTE SALUD Y DESEMPEÑO ESCOLAR

Causa POBREZA Y MARGINACIÓN

3
Efecto ENFERMEDADES CRÓNICO DEGENERATIVAS COSTOSAS E INCAPACIDAD PRODUCTIVA 

Causa ADOLESCENTES Y MUJERES EN GESTACIÓN O LACTANDO CON MALNUTRICIÓN

4
Efecto MUJERES EN GESTACIÓN CON RIESGO DE COMPLICACIONES EN SU SALUD Y DEL BEBE

Causa INSUFICIENCIA ECONÓMICA PARA ADQUIRIR  ALIMENTOS SUFICIENTES Y NUTRITIVOS

5
Efecto

DEPRESIÓN, DETERIORO COGNITIVO, ANEMIA Y OTRAS COMPLICACIONES EN POBLACIÓN ADULTA 
Y ADULTA MAYOR

Identificación y caracterización de la población objetivo Cuantificación

MUJERES BENEFICIADAS CON SERVICIOS DE RECREACIÓN EN EL PARQUE INFANTIL. HOMBRES 
BENEFICIADOS CON SERVICIOS DE RECREACIÓN EN EL PARQUE INFANTIL. NIÑAS Y ADOLESCENTES 
BENEFICIADAS CON DESAYUNOS ESCOLARES FRÍOS Y CALIENTES. NIÑOS Y ADOLESCENTES 
BENEFICIADOS CON DESAYUNOS ESCOLARES FRÍOS Y CALIENTES. MUJERES Y NIÑAS 
BENEFICIADAS CON EL PROGRAMA DE ASISTENCIA SOCIAL ALIMENTARIA A PERSONAS  DE 
ATENCIÓN PRIORITARIA. HOMBRES Y NIÑOS BENEFICIADOS CON EL PROGRAMA DE ASISTENCIA 
SOCIAL ALIMENTARIA A PERSONAS  DE ATENCIÓN PRIORITARIA. MUJERES Y NIÑAS BENEFICIADAS 
CON EL PROGRAMA DE ASISTENCIA SOCIAL ALIMENTARIA A PERSONAS  DE ATENCIÓN PRIORITARIA 
(ALIMENTEMOS SONORA). HOMBRES Y NIÑOS BENEFICIADOS CON EL PROGRAMA DE ASISTENCIA 
SOCIAL ALIMENTARIA A PERSONAS  DE ATENCIÓN PRIORITARIA (ALIMENTEMOS SONORA). MUJERES 
BENEFICIADAS CON EL PROGRAMA DE ASISTENCIA SOCIAL ALIMENTARIA EN LOS PRIMEROS 1000 
DÍAS DE VIDA. NIÑAS BENEFICIADAS CON EL PROGRAMA DE ASISTENCIA SOCIAL ALIMENTARIA EN 
LOS PRIMEROS 1000  DÍAS DE VIDA. NIÑOS BENEFICIADOS CON EL PROGRAMA DE ASISTENCIA 
SOCIAL ALIMENTARIA EN LOS PRIMEROS 1000  DÍAS DE VIDA. MUJERES BENEFICIADAS CON UNA 
RACIÓN ALIMENTARIA DIARIA. HOMBRES BENEFICIADOS CON UNA RACIÓN ALIMENTARIA DIARIA

374513

Identificación y caracterización de la población potencial Cuantificación

POBLACIÓN CARENTE DE ACCESO A LA ALIMENTACIÓN NUTRITIVA Y DE CALIDAD PERSONAS 552201
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(CONEVAL 2022)

Ubicación geográfica de la población(municipio especifico o todo el estado)

TODO EL ESTADO 

Fuente de verificación del dato sobre la cuantificación de la población

I N E G I ;  H T T P S : / / W W W . I N E G I . O R G . M X /    C O N E V A L  2 0 2 0  Y  2 0 2 2  
HTTPS://WWW.CONEVAL.ORG.MX/COORDINACION/ENTIDADES/SONORA/PAGINAS/POBREZA_2020.ASPX 
HTTPS://WWW.CONEVAL.ORG.MX/MEDICION/MP/DOCUMENTS/MMP_2022/POBREZA_MULTIDIMENSIONAL_2022.PDF
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Cuantificar el impacto de la problemática en la población:

Indicador Dato Año Fuente de verificación

PROPORCIÓN 

DE 

POBLACIÓN 

VULNERABLE 

POR 

INGRESOS 

ATENDIDA 

CON 

ALIMENTACIÓN 

NUTRITIVA Y 

DE CALIDAD

50.69% 2020 CONEVAL HTTPS://WWW.CONEVAL.ORG.MX/COORDINACION/ENTIDADES/SONORA/PAGINAS/POBREZA_2020.ASPX 

HTTPS://WWW.CONEVAL.ORG.MX/MEDICION/MP/DOCUMENTS/MMP_2022/POBREZA_MULTIDIMENSIONAL_2022.PDF

PROPORCIÓN 

DE 

POBLACIÓN 

CARENTE DE 

ACCESO A LA 

ALIMENTACIÓN 

NUTRITIVA Y 

DE CALIDAD 

ATENDIDA

23.11% 2022 HTTPS://WWW.CONEVAL.ORG.MX/  COORDINACION/ENTIDADES/SONORA/      PAGINAS/POBREZA_2020.ASPX 

HTTPS://WWW.CONEVAL.ORG.MX/ MEDICION/MP/DOCUMENTS/MMP_ 

2022/POBREZA_MULTIDIMENSIONAL_2022.PDF  CONEVAL

Explicar el contexto a nivel nacional y/o mundial de la problemática en Sonora:

EL INFORME DE MEDICIÓN MULTIDIMENSIONAL DE LA POBREZA EN MÉXICO 2016 – 2020 DEL 

CONEVAL, SEÑALÓ QUE EN 2020 EL PROMEDIO NACIONAL DE LA POBLACIÓN QUE CARECE DE 

ACCESO A LA ALIMENTACIÓN NUTRITIVA Y DE CALIDAD, ASCENDIÓ AL 22.5 %. LOS RESULTADOS 

DE 2022, SEÑALARON UNA DISMINUCIÓN DEL 4.3% AL INDICAR QUE EL 18.2% DE LA POBLACIÓN 

EN EL PAÍS CARECE DE ACCESO A LA ALIMENTACIÓN NUTRITIVA Y DE CALIDAD. 

 

SONORA, PESE A QUE SE UBICÓ EN 2020 EN LA POSICIÓN 11ª ENTRE LAS ENTIDADES CON 

MENOR PORCENTAJE DE POBREZA EXTREMA, SIENDO LA MEDIA NACIONAL DEL 8.5 % Y CON EL 

3.5% Y 8º CON MENOR PORCENTAJE DE POBREZA CON UNA MEDIA NACIONAL DEL 43.9%.  EN 

LOS RESULTADOS DE 2022 SONORA PASÓ A OCUPAR LA POSICIÓN 5, AL DISMINUIR LA 

POBREZA EXTREMA AL 1.7% DISMINUYENDO EL 1.8% EN TAN SOLO DOS AÑOS, CUANDO LA 

MEDIA NACIONAL ES DE 7.1%. 
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PARA EL CASO DE LA CARENCIA SOCIAL ALIMENTARIA, EN 2020, SE POSICIONABA EN EL 15º 

LUGAR AL PRESENTAR 22.5% DE SU POBLACIÓN CON ESTA CARENCIA, ES DECIR MÁS DE 661 

MIL PERSONAS NO TENÍAN ACCESO A LA ALIMENTACIÓN NUTRITIVA Y DE CALIDAD. AÚN 

CUANDO NO SE HA PUBLICADO LOS RESULTADOS DE 2022 POR ENTIDAD FEDERATIVA DE ESTA 

CARENCIA SOCIAL, A NIVEL NACIONAL DISMINUYO 4.3% POR LO QUE SE ESPERA QUE LOS 

RESULTADOS FAVOREZCAN A SONORA, Y TAMBIÉN SE VEA UNA DISMINUCIÓN IMPORTANTE. 

Por cada causa que afecta la problemática, explicar qué medidas se están implementando en otras 
localidades de México o en el extranjero para su solución y argumentar si es aplicable o no al 
contexto de Sonora:

Causa # 1

CARENCIA DE ESPACIOS SEGUROS PARA EL ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y ACTIVIDAD FÍSICA. 
 
MEDIDAS: FORTALECIMIENTO DE ESPACIOS SEGUROS E INCLUSIVOS PARA ESPARCIMIENTO, 
RECREACIÓN Y ACTIVACIÓN FÍSICA, ADEMÁS DE PROMOVER LA SANA CONVIVENCIA FAMILIAR. PARA 
ELLO DIF SONORA CONTRIBUYE CON EL PARQUE INFANTIL SONORA Y EL PARQUE INCLUSIVO MUSAS. 
DIF CHIHUAHUA TAMBIÉN CUENTA CON INSTALACIONES PROPIAS Y RECIÉN REMODELADAS DADA LA 
IMPORTANCIA DEL SERVICIO. 

Causa # 2

HÁBITOS ALIMENTICIOS INADECUADOS, CARENCIA DE INFORMACIÓN DE ALIMENTACIÓN SALUDABLE. 
 
MEDIDAS: IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA: ALIMENTACIÓN ESCOLAR (CONOCIDO COMO 
DESAYUNOS ESCOLARES). PROGRAMA QUE OPERA CON EL APOYO Y RECTORÍA DEL SISTEMA DIF 
NACIONAL A TRAVÉS DE LOS SISTEMAS ESTATALES DIF DE BAJA CALIFORNIA, NUEVO LEÓN, 
CHIHUAHUA, COAHUILA, Y PRÁCTICAMENTE EN TODO EL PAÍS. PARA EL CASO DE SONORA, LAS 
ESTRATEGIAS SE ADAPTAN A LAS NECESIDADES Y CULTURA DE LA REGIÓN PARA LOGRAR MAYOR 
ACEPTACIÓN Y PARTICIPACIÓN DE LAS COMUNIDADES Y GRUPOS BENEFICIADOS. 

Causa # 3

POBREZA Y MARGINACIÓN 
 
MEDIDAS: IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA: ASISTENCIA SOCIAL ALIMENTARIA A PERSONAS DE 
ATENCIÓN PRIORITARIA. PROGRAMAS QUE OPERAN CON EL APOYO Y RECTORÍA DEL SISTEMA DIF 
NACIONAL A TRAVÉS DE LOS SISTEMAS ESTATALES DIF DE BAJA CALIFORNIA, NUEVO LEÓN, 
CHIHUAHUA, COAHUILA, Y PRÁCTICAMENTE EN TODO EL PAÍS. PARA EL CASO DE SONORA, LAS 
ESTRATEGIAS SE ADAPTAN A LAS NECESIDADES Y CULTURA DE LA REGIÓN PARA LOGRAR MAYOR 
ACEPTACIÓN Y PARTICIPACIÓN DE LAS COMUNIDADES Y GRUPOS BENEFICIADOS. ADICIONALMENTE, 
EN SONORA  SE SUMA A PARTIR DE 2023 LA ESTRATEGIA “ALIMENTEMOS SONORA” DIRIGIDA A 
POBLACIÓN QUE HABITA EN ZONAS DE ATENCIÓN PRIORITARIA, PARA NIÑAS Y NIÑOS DE 2 A 5 AÑOS 
NO ESCOLARIZADOS, PERSONAS INDÍGENAS Y ADULTAS MAYORES.

Causa # 4

ADOLESCENTES Y MUJERES EN GESTACIÓN O LACTANDO CON MALNUTRICIÓN. 
 
MEDIDAS: IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA: ASISTENCIA SOCIAL ALIMENTARIA EN LOS PRIMEROS 
1000 DÍAS DE VIDA, COMO UNA ACCIÓN AFIRMATIVA DE LOS PROGRAMAS QUE CONTRIBUYEN A 
DISMINUIR LA BRECHA DE DESIGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES. ESTE PROGRAMA TAMBIÉN 
OPERA CON EL APOYO Y RECTORÍA DEL SISTEMA DIF NACIONAL A TRAVÉS DE LOS SISTEMAS 
ESTATALES DIF DE BAJA CALIFORNIA, NUEVO LEÓN, CHIHUAHUA, COAHUILA, Y PRÁCTICAMENTE EN 
TODO EL PAÍS.

INSUFICIENCIA ECONÓMICA PARA ADQUIRIR  ALIMENTOS SUFICIENTES Y NUTRITIVOS 
MEDIDAS: ENTRE LOS OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL PROGRAMAS COMEDORES POPULARES, SE DA A 
LOS BENEFICIARIOS RACIONES ALIMENTICIAS DIARIAMENTE (DE LUNES A VIERNES) SE ENTREGAN 
PAQUETES ALIMENTARIOS QUE CONTRIBUYEN A LOGRAR UN ESTADO NUTRICIONAL ADECUADO 
ADEMÁS DE SER UN APOYO EN LA ECONOMÍA DE LAS PERSONAS. EN SONORA EL PROGRAMA OPERA 
CON FINANCIAMIENTO ESTATAL. EN AGUAS CALIENTES, BAJA CALIFORNIA, LA CIUDAD DE MÉXICO, 
CAMPECHE Y OTROS QUE OPERAN CON FINANCIAMIENTO FEDERAL DE LA SECRETARÍA DEL 

Causa # 5
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BIENESTAR. 

Por cada causa que afecta la problemática, describa qué intentos ha realizado el Ente Público para 
su solución, adicionales a la solicitud de presupuesto a la Secretaría de Hacienda (búsqueda de 
financiamiento o apoyos, donaciones, alianzas, etc.):

Causa # 1

EL PARQUE INFANTIL CUENTA CON 48 AÑOS DE VIDA, PARA SU OPERACIÓN LA ADMINISTRACIÓN DEL 
DIF SONORA HA PROCURADO LA SUSTENTABILIDAD DEL MISMO. LOS RECURSOS INVERTIDOS PARA 
SU SOSTENIMIENTO Y OPERATIVIDAD PROVIENEN DE LOS INGRESOS PROPIOS DEL MISMO CENTRO 
RECREATIVO. PARA LA ESTIMULACIÓN PSICOEMOCIONAL HA ESTABLECIDO ALIANZAS CON 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS, EL INSTITUTO SONORENSE DE CULTURA Y OTRAS PARA OFRECER 
ATRACTIVAS AMENIDADES ADEMÁS DE LOS TRADICIONALES JUEGOS MECÁNICOS, QUE VAN DESDE 
REPRESENTACIONES TEATRALES, BAILABLES, CONCIERTOS, BOTARGAS ETC. PARA MULTIPLICAR LA 
ALEGRÍA Y HACER VOLAR LA IMAGINACIÓN Y CREATIVIDAD DE NIÑAS, NIÑOS, ADOLESCENTES Y 
TODOS LOS INTEGRANTES DE LA FAMILIA QUE ACUDEN AL PARQUE. 

Causa # 2

HISTÓRICAMENTE EL SISTEMA DIF SONORA HA VENIDO ADAPTANDO EL PROGRAMA ALIMENTACIÓN 
ESCOLAR, ANTES DESAYUNOS ESCOLARES CON APEGO A LA EIASADC ESTRATEGIA INTEGRAL DE 
ASISTENCIA SOCIAL, ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO,  QUE EL SISTEMA DIF NACIONAL 
INSTANCIA RECTORA, HA ADECUADO COMO RESULTADO DEL SEGUIMIENTO, LA INVESTIGACIÓN Y EL 
TRABAJO PARA MEJORAR LAS CONDICIONES ALIMENTARIAS DE LOS GRUPOS DE POBLACIÓN MÁS 
VULNERABLES. DESDE LA DESCENTRALIZACIÓN EN 1995 DE LA OPERACIÓN DE LOS DESAYUNOS 
ESCOLARES, CON EL DISEÑO DE MENÚS ACORDES A LAS DEFICIENCIAS NUTRICIONALES QUE DESDE 
ENTONCES PRESENTABAN LAS NIÑAS Y NIÑOS EN PREESCOLAR Y PRIMARIAS, DE SONORA, CON 
SEGUIMIENTO EN MEDICIÓN DE PESO, TALLA Y APROVECHAMIENTO ESCOLAR, PARA INCORPORAR 
DESPUÉS A ADOLESCENTES DEL NIVEL SECUNDARIA, PRIORIZANDO LA ATENCIÓN EN PLANTELES 
EDUCATIVOS UBICADOS EN ZONAS DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN. COMBINANDO EN DONDE 
FUE POSIBLE LA ELABORACIÓN DE DESAYUNOS CALIENTES CON EL PROGRAMA DE DESAYUNOS 
POPULARES Y UNIDADES DE SERVICIOS INTEGRALES COPUSI. AÑOS DESPUÉS CON LA 
PARTICIPACIÓN DE EXPERTOS EN NUTRICIÓN E INVESTIGACIÓN, SE PRESENTAN NUEVAS 
PROPUESTAS DE MENÚS PARA INCLUIR EL CONSUMO DE FRUTAS, VERDURAS Y HORTALIZAS DE 
TEMPORADA, LEGUMINOSAS ADEMÁS DE INSISTIR EN LA REDUCCIÓN DE AZÚCARES, GRASAS Y 
SODIO.

Causa # 3

LA POBREZA Y MARGINACIÓN VULNERA A LA POBLACIÓN EN TODOS LOS SENTIDOS DESDE LA 
CAPACIDAD PARA ADQUIRIR LA CANASTA BÁSICA ASÍ COMO PARA ACCEDER A UNA ALIMENTACIÓN 
NUTRITIVA Y DE CALIDAD. POR ELLO DESDE SUS ORÍGENES EL SISTEMA DIF SONORA, EN 
CUMPLIMIENTO A LA LEY 35 DE ASISTENCIA SOCIAL PUBLICADA EN EL BOLETÍN OFICIAL EN 1986, 
CONTEMPLA COMO SERVICIO DE SALUD EN MATERIA DE ASISTENCIA SOCIAL: LA ORIENTACIÓN 
NUTRICIONAL Y LA ALIMENTACIÓN COMPLEMENTARIA A PERSONAS DE ESCASOS RECURSOS Y A 
POBLACIÓN DE ZONAS MARGINADAS. 
 
ANTES EN EL DECRETO DE CREACIÓN DEL 29 DE MARZO DE 1978 CONSIDERÓ ENTRE SUS 
OBJETIVOS: APOYAR Y FOMENTAR LA NUTRICIÓN Y LAS ACCIONES DE MEDICINA PREVENTIVA 
DIRIGIDAS A LOS LACTANTES Y EN GENERAL A LA INFANCIA, ASÍ COMO A LAS MADRES GESTANTES. 
POR ELLO HA IMPLEMENTADO Y ADECUADO PROGRAMAS ALIMENTARIOS DE ACUERDO A LAS 
NECESIDADES SUMANDO LA PARTICIPACIÓN DEL SISTEMA DIF NACIONAL QUIEN CONTRIBUYE CON 
RECURSOS DEL FONDO DE APORTACIONES MÚLTIPLES PARA LA ASISTENCIA SOCIAL  (FAMAS R- 33), 
LOS SISTEMAS DIF MUNICIPALES QUE CONTRIBUYEN PRINCIPALMENTE CON RECURSO HUMANO Y 
PARA EL CASO DEL PROGRAMA COMEDORES POPULARES SE ARTICULA LA COLABORACIÓN DEL 
SECTOR SOCIAL.

Causa # 4

ANTES EN EL DECRETO DE CREACIÓN DEL SISTEMA DIF SONORA DEL 29 DE MARZO DE 1978, YA SE 
CONSIDERABA ENTRE SUS OBJETIVOS: APOYAR Y FOMENTAR LA NUTRICIÓN Y LAS ACCIONES DE 
MEDICINA PREVENTIVA DIRIGIDAS A LOS LACTANTES Y EN GENERAL A LA INFANCIA, ASÍ COMO A LAS 
MADRES GESTANTES. POR ELLO A PARTIR DE 2022, SE HA IMPLEMENTADO Y ADECUADO EL 
PROGRAMA DE ATENCIÓN ALIMENTARIA E LOS PRIMEROS 1,000 DÍAS DE ACUERDO A LAS 
NECESIDADES, SUMANDO LA PARTICIPACIÓN DEL SISTEMA DIF NACIONAL QUIEN CONTRIBUYE CON 
RECURSOS DEL FONDO DE APORTACIONES MÚLTIPLES PARA LA ASISTENCIA SOCIAL  (FAMAS R- 33), 
LOS SISTEMAS DIF MUNICIPALES QUE CONTRIBUYEN PRINCIPALMENTE CON RECURSO HUMANO.
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Causa # 5

LA CRECIENTE NECESIDAD DE PROPORCIONAR ALIMENTACIÓN NUTRITIVA Y DE CALIDAD A LOS 
MENOS FAVORECIDOS, MOTIVÓ AL EJECUTIVO DEL ESTADO LA PUESTA EN MARCHA DEL PROGRAMA 
COMEDORES POPULARES, EN EL QUE SE ARTICULA LA COLABORACIÓN DEL SECTOR SOCIAL Y LA 
PARTICIPACIÓN COMUNITARIA MÁS LA APORTACIÓN CON DOTACIONES ALIMENTARIAS Y 
EQUIPAMIENTO PROPORCIONADO CON RECURSO ESTATAL. EL PROGRAMA EN ESTA NUEVA 
MODALIDAD ÚNICA OPERACIONES EL SEGUNDO SEMESTRE DE 2022.
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Objetivo de la intervención e impacto en la población objetivo

GARANTIZAR EL DERECHO A LA ALIMENTACIÓN NUTRITIVA Y DE CALIDAD FORTALECIDA CON LA ORIENTACIÓN 
NUTRICIONAL A LAS PERSONAS EN SITUACIÓN DE POBREZA ALIMENTARIA QUE VIVAN EN LOCALIDADES O ZONAS 
DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, POBREZA Y POBREZA EXTREMA, CON PRIORIDAD EN PERSONAS INDÍGENAS, 
PARA LOGRAR UN ADECUADO ESTADO NUTRICIONAL. 
ASÍ COMO PROMOVER LA ACTIVACIÓN FÍSICA Y FAVORECER EL DESARROLLO PSICOEMOCIONAL MEDIANTE 
SERVICIOS DE SANA RECREACIÓN Y ESPARCIMIENTO PRIORITARIAMENTE A GRUPOS VULNERABLES DE 
POBLACIÓN. 

Partiendo de que para cada causa que afecta el problema, debe de haber un medio para su solución, describa que 
bienes y/o servicios entregará a los diferentes subconjuntos de la población objetivo y qué se pretende lograr con su 
entrega (Componentes MIR)

Bien o Servicio a 

Entregar

Objetivo Subconjunto 

de la 

población 

objetivo

Causa 
#1

S E R V I C I O  D E  

R E C R E A C I Ó N  Y  

ESPARCIMIENTO A LA 

POBLACIÓN. 

BRINDAR SERVICIOS DE RECREACIÓN Y ESPARCIMIENTO, 

PROPICIANDO CON ELLO UN DESARROLLO MENTAL, FÍSICO Y SOCIAL 

DE LAS Y LOS INFANTES PARA CONTRIBUIR CON LA INTEGRACIÓN DE 

LAS FAMILIAS SONORENSES. 

 

134500

Causa 
#2

D E S A Y U N O S  

E S C O L A R E S  

E N T R E G A D O S  A  

N I Ñ A S ,  N I Ñ O S  Y  

ADOLESCENTES

FAVORECER EL ACCESO Y CONSUMO DE ALIMENTOS NUTRITIVOS E 

INOCUOS DE LA POBLACIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA, QUE ASISTE A 

PLANTELES PÚBLICOS DEL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, MEDIANTE 

ENTREGA DE DESAYUNOS ESCOLARES DISEÑADOS EN BASE A 

CRITERIOS DE CALIDAD NUTRICIA, ACOMPAÑADOS DE ACCIONES DE 

ORIENTACIÓN Y EDUCACIÓN ALIMENTARIA,  ASÍ  COMO DE 

ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD PARA FAVORECER UN ESTADO DE 

NUTRICIÓN ADECUADO. * 

 

*ESTRATEGIA INTEGRAL DE ASISTENCIA SOCIAL ALIMENTARIA Y 

DESARROLLO COMUNITARIO. EIASAD2023 DIF NACIONAL. 

187259

Causa 
#3

ASISTENCIA SOCIAL 

A L I M E N T A R I A  A  

P E R S O N A S  D E  

A T E N C I Ó N  

PRIORITARIA.

FAVORECER EL ACCESO Y CONSUMO DE ALIMENTOS NUTRITIVOS E 

INOCUOS DE LAS PERSONAS DE ATENCIÓN PRIORITARIA,  

ASISTIÉNDOLES PREFERENTEMENTE EN ESPACIOS ALIMENTARIOS, A 

TRAVÉS DE LA ENTREGA DE ALIMENTOS CON CRITERIO DE CALIDAD 

NUTRICIA, ACOMPAÑADOS DE ACCIONES DE ORIENTACIÓN Y 

EDUCACIÓN ALIMENTARIA, ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD, PARA 

COMPLEMENTAR SU DIETA EN CONTRIBUCIÓN AL EJERCICIO DEL 

DERECHO DE LA ALIMENTACIÓN. * 

 

*ESTRATEGIA INTEGRAL DE ASISTENCIA SOCIAL ALIMENTARIA Y 

DESARROLLO COMUNITARIO EIASAC 2022 DIF NACIONAL.

38800

ASISTENCIA SOCIAL 

A L I M E N T A R I A  A  

M U J E R E S  

CONTRIBUIR A UN ESTADO NUTRICIONAL ADECUADO DE LAS NIÑAS Y 

NIÑOS EN SUS PRIMEROS 1000, A TRAVÉS DE LA ENTREGA DE 

DOTACIONES O RACIONES ALIMENTICIAS NUTRITIVAS, FOMENTANDO 

Causa 
#4 6254
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EMBARAZADAS Y A 

SUS HIJOS EN LOS 

PRIMEROS 1000 DÍAS 

DE VIDA.

DE LA EDUCACIÓN NUTRICIONAL, LA LACTANCIA MATERNA, Y 

PRÁCTICAS ADECUADAS DE CUIDADO, HIGIENE Y ESTIMULACIÓN 

TEMPRANA, PARA EL CORRECTO DESARROLLO. * 

 

*ESTRATEGIA INTEGRAL DE ASISTENCIA SOCIAL ALIMENTARIA Y 

DESARROLLO COMUNITARIO.  EIASADC 2023 DIF NACIONAL 

Causa 
#5

R A C I O N E S  

A L I M E N T A R I A S  

O T O R G A D A S  A  

BENEFICIARIOS EN 

C O M E D O R E S  

POPULARES.

OTORGAR DOTACIÓN DE PAQUETES ALIMENTICIOS Y APOYOS COMO 

EQUIPAMIENTO O COMPLEMENTOS DE COCINA A COMEDORES 

POPULARES DE LOS SISTEMAS DIF MUNICIPALES, ASOCIACIONES 

CIVILES, COOPERATIVAS CONSTITUIDAS, ESCUELAS DE EDUCACIÓN 

MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR, GRUPOS DE DESARROLLO Y 

ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES, QUE CONTRIBUYAN A 

BRINDAR SEGURIDAD ALIMENTARIA A POBLACIÓN VULNERABLE CON 

A L I M E N T O S  H I G I É N I C O S ,  N U T R I T I V O S  Y  A C C E S I B L E S  

ECONÓMICAMENTE Y QUE CONSTITUYAN UNA OPCIÓN DE ATENCIÓN A 

PERSONAS COMO SON: NIÑAS Y NIÑOS, ESTUDIANTES QUE ASISTEN A 

PLANTELES PÚBLICOS DEL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, ADULTOS 

MAYORES, HIJOS DE JORNALEROS MENORES DE EDAD, MIGRANTES, 

PERSONAS UBICADAS EN ZONAS INDÍGENAS, RURALES Y URBANO 

MARGINADAS EN SITUACIÓN VULNERABLE QUE VIVEN O TRANSITAN 

EN EL ESTADO DE SONORA*. 

 

*REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA COMEDORES POPULARES 

2023 DIF SONORA

8000

Relacionar cada bien o servicio descrito con la Actividad o Proyecto (AoP) que costea la generación de cada uno de 
ellos:

Bien o Servicio a entregar: Clave AoP
(3 dígitos) Nombre de la AoP Tipo De Intervención 

Pública **

S E R V I C I O  D E  R E C R E A C I Ó N  Y  
ESPARCIMIENTO A LA POBLACIÓN. 

603 PARQUE INFANTIL DIF SONORA P R E S T A C I O N  D E  
SERVICIOS

DESAYUNOS ESCOLARES ENTREGADOS A 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

923 DESAYUNOS ESCOLARES PROGRAMA SOCIAL

ASISTENCIA SOCIAL ALIMENTARIA A 
PERSONAS DE ATENCIÓN PRIORITARIA.

921 A S I S T E N C I A  S O C I A L  
ALIMENTARIA A PERSONAS DE 
ATENCION PRIORITARIA

PROGRAMA SOCIAL

ASISTENCIA SOCIAL ALIMENTARIA A 
MUJERES EMBARAZADAS Y A SUS HIJOS 
EN LOS PRIMEROS 1000 DÍAS DE VIDA.

604 PROGRAMA DE ASISTENCIA 
SOCIAL ALIMENTARIA A LOS 
PRIMEROS 1000 DÍAS DE VIDA

PROGRAMA SOCIAL

RACIONES ALIMENTARIAS OTORGADAS A 
B E N E F I C I A R I O S  E N  C O M E D O R E S  
POPULARES.

605 P R O G R A M A  C O M E D O R E S  
POPULARES

PROGRAMA SOCIAL
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Análisis del marco jurídico y normativo

LA LEY 35 DE ASISTENCIA SOCIAL DEL ESTADO DE SONORA, ESTABLECE EN SU ART. 13 QUE: “EL SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE SONORA, ES UN ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, Y TIENE COMO OBJETIVOS LA 
PROMOCIÓN DE LA ASISTENCIA SOCIAL, LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESE CAMPO, ASÍ COMO LA 
REALIZACIÓN DE LAS DEMÁS ACCIONES QUE, EN MATERIA, LE CONFIERAN LAS DISPOSICIONES APLICABLES”. 
 
EL ARTÍCULO 14 SEÑALA QUE EL ORGANISMO, PARA EL LOGRO DE SUS OBJETIVOS, REALIZARÁ LAS SIGUIENTES 
FUNCIONES: 
I.- PROMOVER Y PRESTAR SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL, CON SUJECIÓN A LOS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS 
APLICABLES Y A LAS NORMAS TÉCNICAS RELATIVAS. 
II.- APOYAR EL DESARROLLO DE LA FAMILIA Y DE LA COMUNIDAD. 
III.- REALIZAR ACCIONES DE APOYO EDUCATIVO PARA LA INTEGRACIÓN SOCIAL Y DE CAPACITACIÓN PARA EL 
TRABAJO, DIRIGIDAS A LOS SUJETOS DE LA ASISTENCIA SOCIAL. 
IV.- PROMOVER E IMPULSAR EL SANO CRECIMIENTO FÍSICO, MENTAL Y SOCIAL DE LA NIÑEZ ENTRE OTRAS NO 
MENOS IMPORTANTES. 
ENTRE LOS SUJETOS DE ASISTENCIA SOCIAL QUE CONTEMPLA LA LEY EN EL ARTÍCULO 4, DESTACAN: 
FRACCIÓN I.- TODAS LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, EN ESPECIAL AQUELLOS QUE SE ENCUENTREN EN 
SITUACIÓN DE RIESGO O AFECTADOS POR: 
A) DESNUTRICIÓN; 
B) DEFICIENCIAS EN SU DESARROLLO FÍSICO O MENTAL, O CUANDO ÉSTE SEA AFECTADO POR CONDICIONES 
FAMILIARES ADVERSAS; 
FRACCIÓN II.- LAS MUJERES: 
A)	 EN ESTADO DE GESTACIÓN O LACTANCIA Y LAS MADRES ADOLESCENTES; 
FRACCIÓN III.- LAS PERSONAS DE LOS PUEBLOS O COMUNIDADES INDÍGENAS; 
FRACCIÓN V.- ANCIANOS EN ESTADO DE DESAMPARO, INCAPACIDAD, MARGINACIÓN O SUJETOS A MALTRATO; 
FRACCIÓN VI.- PERSONAS CON ALGÚN TIPO DE DISCAPACIDAD O NECESIDADES ESPECIALES; 
FRACCIÓN XI- HABITANTES DEL MEDIO RURAL O DEL URBANO MARGINADO QUE CAREZCAN DE LO INDISPENSABLE 
PARA SU SUBSISTENCIA; 
FRACCIÓN XII.- PERSONAS AFECTADAS POR DESASTRES; 
Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES COMO SON: 
EN EL MARCO INTERNACIONAL: DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS, CONVENCIÓN SOBRE 
LOS DERECHOS DEL NIÑO, OBJETIVOS DEL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA AGENDA 2030; PACTO 
INTERNACIONAL DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES; CONVENCIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN 
DE TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER (CEDAW) Y OTROS. 
EN EL NIVEL FEDERAL: CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LEY GENERAL DE SALUD, 
LEY DE ASISTENCIA SOCIAL, PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2019 – 2024, ESTRATEGIA INTEGRAL DE ASISTENCIA 
SOCIAL ALIMENTARIA Y DESARROLLO COMUNITARIO EIASADC 2022 Y 2023 DEL SISTEMA DIF NACIONAL. 
EN EL NIVEL ESTATAL: CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE SONORA, LEY DE SALUD PARA EL ESTADO DE 
SONORA, LEY 35 DE ASISTENCIA SOCIA, LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE SONORA, LEY PARA LA IGUALDAD 
ENTRE MUJERES Y HOMBRES EN EL ESTADO DE SONORA, LEY DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, 
REGLAMENTO INTERIOR DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, MANUALES 
ADMINISTRATIVOS Y REGLAS DE OPERACIÓN APLICABLES.

Relación con otros programas presupuestarios

E204E32 DESARROLLO INTEGRAL DE LAS FAMILIAS EN SITUACIÓN VULNERABLE. DIF SONORA 
E306E02 DERECHOS E INCLUSIÓN SOCIAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, INDÍGENAS Y ADULTAS 
MAYORES. DIF SONORA 
EL PROGRAMA PRESUPUESTARIO ADICIONALMENTE IMPACTA AL EJE 2 DEL PLAN ESTATAL DEL DESARROLLO, EL 
PRESUPUESTO SOCIAL MÁS GRANDE DE LA HISTORIA, OBJETIVO 4 POLÍTICA SOCIAL Y SOLIDARIA PARA EL 
BIENESTAR. 
ASÍ COMO AL EJE 3  LA IGUALDAD EFECTIVA DE DERECHOS PARA TODAS Y TODOS, OBJETIVO 6, IGUALDAD DE 
DERECHOS Y DE GÉNERO.

Riesgos identificados (económicos, politicos, ambientales, institucionales, etc.) para la ejecución de la intervención y/o 
en la entrega de los bienes o servicios, así como explicar cómo se pretende mitigarlos:

Para la entrega del 
Bien o Servicio # 1

IDENTIFICAR LOS RIESGOS DE DIFERENTE ÍNDOLE (ECONÓMICOS, POLÍTICOS, AMBIENTALES, 
ELECTORALES, ETC.) QUE PUDIERAN SURGIR E IMPIDAN O COMPLIQUEN LA ENTREGA DEL BIEN 
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O SERVICIO SEÑALADO, POR LO QUE SE DEBERÁ PLANTEAR UNA ESTRATEGIA DE SOLUCIÓN 
EN CASO DE QUE ALGUNO DE ESTOS RIESGOS SE MATERIALICE Y ASÍ PODER LOGRAR EL 
OBJETIVO ESTABLECIDO. 
JUEGOS MECÁNICOS QUE POR SU ANTIGÜEDAD CON FRECUENCIA QUEDAN FUERA DE 
SERVICIO ADEMÁS DE LA FALTA INVERSIÓN PARA INSTALAR NUEVAS ATRACCIONES. 
SE MITIGARÁ CON EL ASEGURAMIENTO DEL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 
PARA EL ÓPTIMO FUNCIONAMIENTO, CUYO ALCANCE REFIERE AL PERSONAL DEL ÁREA DE 
MANTENIMIENTO PARA LA REALIZACIÓN DEL SERVICIO, PREDICTIVO, PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO EN LOS JUEGOS MECÁNICOS, ESTÁTICOS, Y TODAS LAS ÁREAS QUE SE 
ENCUENTRAN EN EL PARQUE INFANTIL SONORA.

Para la entrega del 
Bien o Servicio # 2

EL DESCONOCIMIENTO A LAS REGLAS DE OPERACIÓN, CARENTE COORDINACIÓN 
INSTITUCIONAL Y DE CONOCIMIENTO DEL ESQUEMA DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA ENTRE 
PERSONAL DE LA SEC Y DIF SONORA, ASÍ COMO FALTA DE SUPERVISIÓN, CONTROL Y 
COMPROMISO POR PARTE DE LOS GOBIERNOS MUNICIPALES Y SISTEMAS DIF MUNICIPALES 
PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

Para la entrega del 
Bien o Servicio # 3

LOGRAR UNA EFICIENTE Y CERTERA FOCALIZACIÓN DE LA POBLACIÓN OBJETIVO POR PARTE 
DE LOS GOBIERNOS MUNICIPALES Y SISTEMAS DIF MUNICIPALES PARA QUE EL PROGRAMA 
LLEGUE A QUIENES MÁS LO NECESITAN, ADEMÁS QUE EL PERSONAL DE LOS DIF MUNICIPALES 
SE CAPACITE Y CUMPLA CON LOS OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS DE LA ORIENTACIÓN 
ALIMENTARIA. 
POR SER UN PROGRAMA SOCIAL DE ENTREGA DIRECTA A POBLACIÓN ADULTA, SE PRESENTA 
RIESGO POLÍTICO DE UTILIZARSE COMO CONDICIONANTE EN TIEMPOS ELECTORALES.

Para la entrega del 
Bien o Servicio # 4

LOGRAR UNA EFICIENTE Y CERTERA FOCALIZACIÓN DE LA POBLACIÓN OBJETIVO POR PARTE 
DE LOS GOBIERNOS MUNICIPALES Y SISTEMAS DIF MUNICIPALES, PARA QUE EL PROGRAMA 
LLEGUE A QUIENES MÁS LO NECESITAN, ADEMÁS QUE EL PERSONAL DE LOS DIF MUNICIPALES 
SE CAPACITE Y CUMPLA CON LOS OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS DE LA ORIENTACIÓN 
ALIMENTARIA Y FORTALECER LA CULTURA DE LA LACTANCIA MATERNA. 
POR SER UN PROGRAMA SOCIAL DE ENTREGA DIRECTA A POBLACIÓN ADULTA, SE PRESENTA 
RIESGO POLÍTICO DE UTILIZARSE COMO CONDICIONANTE EN TIEMPOS ELECTORALES. 

Para la entrega del 
Bien o Servicio # 5

LOGRAR UNA EFICIENTE Y CERTERA FOCALIZACIÓN DE LA POBLACIÓN OBJETIVO POR PARTE 
DE LOS GOBIERNOS MUNICIPALES, SISTEMAS DIF MUNICIPALES, ASÍ COMO DE LOS 
RESPONSABLES DE OPERAR LOS COMEDORES DE ASISTENCIA SOCIAL PÚBLICOS Y PRIVADOS, 
PARA CUMPLIR CON EFICIENCIA EN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA. 

Considerando todo lo anterior, justificar la implementación de la intervención pública en Sonora y estimar en cuanto 
tiempo se podrían ver beneficios medibles que impacten los indicadores previstos

SIN LUGAR A DUDAS, LOS PROGRAMAS DE ASISTENCIA SOCIAL ALIMENTARIA CONTRIBUYEN EN UNA IMPORTANTE 
PROPORCIÓN A MEJORAR SUSTANCIALMENTE LAS CONDICIONES DE ALIMENTACIÓN NUTRITIVA Y DE CALIDAD DE 
LA POBLACIÓN VULNERABLE POR INGRESOS, EN CONDICIONES DE POBREZA EXTREMA Y POBREZA, QUE SON 
QUIENES MAYORMENTE CARECEN DE ACCESO A UNA ALIMENTACIÓN SUFICIENTE, NUTRITIVA Y DE CALIDAD. UNA 
VEZ LOGRADA LA MÁS EFICIENTE FOCALIZACIÓN DE LA POBLACIÓN OBJETIVO, LOS BENEFICIOS MEDIBLES SE 
VERÁN AÑO CON AÑO Y LOS RESULTADOS DE IMPACTO EN 4 AÑOS  REFLEJARÁN MEJORA DE LAS CONDICIONES 
DE SALUD FÍSICA, MENTAL Y DESARROLLO DE LOS BENEFICIADOS DE LOS PROGRAMAS.
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